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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS-EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

LiS leyes y diaposicionefi generales del Gobierno son obligato- 
ias para oada capital de provincia desde que se publiquen oñ- 
ialmento en ella, y cuatro días despues p\ra los dcmao pueblos 
• la provincia.

[Ley de 3 de Noviembre de 1B3S.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPREiNTA DE MERINO Ï CO.llPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SÜSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL.
Por un mes .... 2 ptas.
Por tres id..............5,.5o »
Por seis id.............. 10,30 »
Por un año............. 20,50 »

Niimero suelto, 0,25 pesetas. 
Anuncios, 0,23 id. linea.

FUERA.
Por un mes............
Por tres Id............
Por seis Id............
Por un año.............

2,30 pta 
7,oO 
12,30 > 
24

PllESIDESClA DEI COSSEJO DE HIMSTIIIIS
SS. MM. el Rey y la Reina Kegente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia se trasladaron en el día de ayer de San Sebas

tián de Guipúzcoa á Pamplona, donde continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

MONTES
Aprobado por Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos, árboles y lenas ijue han de 

utilizarse en los montes públicos de esta provincia durante el año forestal que, principiando el 1.” de Octubre, termina el 
30 de Septiembre de lb88, s í publican á continuación los estados detallados de los pastos, árboles y leñas que han de apro
vecharse y el objeto ó concepto á que han de destinarse, con los demás particulares convenientes para la celebración de 
las subastas debiendo ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Boletines oficiales números 39 
y 40 de 17 y 18 de Agosto corriente.

En su virtud encargo á los señores Alcaldes respectivos procuren que las subastas de los productos raaderables^ y le
ñosos tengan la necesaria publicidad, y para ello procederán las referidas autoridades á la fijación de los correspondientes 
edictos así en los pueblos interesados como en sus limítrofes, procurando remRír á este Gobierno, dentro de los tres días 
siguientes al de la celebración de las subastas, el expediente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re
misión en la inteligencia de que será devuelto todo expediente que no conste de los referidos documentos, y que se exigi
rá la correspondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada.

Logroño 22 de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ayuso.
(Conclusión J

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO SEGUNDA SECCION

RELACION de los producios -leñosos cuyo aprovechamiento en especfC para las atenciones de uso propio de los vecinos del pueblo pro
pietario de montes ha stdo autorigado por Real orden de 11 de JuHo últ mo, debiendo verificarse con sujeción á los pUegos de condi
ciones publicados al efecto.

nombre de los ESPECIÉ

APROVECHAMIENTO DE

TASÁCiON
PeseiÁS

TIEMPO 
paia aejecu- 
cución de la 

certa y arrastre

MES, DÍA Y HORA 
eu que se han 

de verificar las subastas
OBSERVACIONESMADEBAS

Metres súMees

LEÑAS GRUESAS 

ÍStereos

LEÑAS RAMAJE

Estéreosf Mueblo» Montes

PARTIDO JÜDK3IAL DE MARO

Ába'i)3 Rosa. Bcj. > * 400 4 mOO 3 meses. Sepliembre 28 à las diez de 
mañana.

la

■1

Se obtendrán por el arran
que de esta especie en el si- 
lio cerro Ventero, á conti
nuación del año anterior, 
en la superficie señalada 
por hitos de canto.

Angunciana. El Solo. Olmo 30 » 50 5C0 2 meses. Septiembre 20 à las doce de 
mañana.

la
Se obtendráD de 70 olmos 

señalados con el marco en 
Fuente Noguero.
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1_ NOMBRES DE LOS ESPECIE

APROVECHAMIENTO D£
TASACION

• coPesetu

TIEMPO 
ira la ejecu
ción de la 
rta y arrastre

MES, DÍA Y HORA 
en que se han 

de verificar las subastas
OBSERVACIONES

MADERAS L

Uetroi cúbicos

:ÑAS GRUESAS LEI

Estéreos

(AS RAMAJE

EstenosPueblos Montes

ICasalarreina. E Soto. Chopo. 28 » 10 150 2 mete*. Septiembre 26 á las doce de 
¡mañana.

, ¡ Se obtendrán de 30 cho* 
*^¡po8 señalado* con el marco 

¡en chopera de Pobe*.

iFoncea. S()to la Hoz. Id. 34 > 30 350 2 meses.
Septiembre 27 á las doce de 

mañana.

, ¡ Se oblendrán de 50 cho- 
‘*¡pos señalados con el marco 

¡en chopera de Arce.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

lAnguiano y comu- § 
1 neros.

erradero y Roñas ¡Encina. 164 90 430 900 4 meses.
¡ Septiembre 26 á las diez de 
¡mañana.

. ¡ Se obtendrán de 300 en- 
*®¡cinas señaladas con el mar- 

¡co en el sitio Peñóla.

¡Anguiano y comu- R 
1 neros.

edonda y Valva 
ñera.

¡Haya. 493 150 400 1.050 6 meses.

¡ ¡ Se obtendrán en el 8itio¡
¡ Septiembre 26 á las diez y me ¡d Tornillo, por la corta de¡ ' 
¡día de la mañana. ¡350 hayas señaladas con el¡
¡ ¡marco. ¡

Id. Id. ¡Roble. » 2.000 580 1.800 5 meses.

¡ ¡ Se obtendrán por la corta¡
¡ ¡de todos los árboles viejos¡
¡ ¡de roble que excedan de|
¡ ¡0*60 metros, sita en el siti(<|
¡ ¡ladera de California, bajo¡
¡ Septiembre 26 á las once de la|iQs límites: N., límite po-| 
¡mañana. ¡biado; E , heredades de To-|
¡ ¡vía-, S., linea de árboleh¡
¡ ¡marcados, y O., limite del|
¡ ¡arbolado, aguas vaitienles¡
¡ ¡al barreneo de California. |

Id. Id. ¡Brezo. 1 * > 1.000 500 6 meses.
¡ Septiembre 26 á las once y 
¡did de la mañana.

¡ Se obtendrán por el arran-¡ 
¡que del brezo en ladera del 
¡ a California, á continuaciónj 
¡por el N. y E., del aprove | 
¡cha mien lo anterior, bajo los¡ 
¡límites: N , cerro de la Agu-¡ 
¡zadera; E., La Ricoja; S.,| 
¡el rodalo de Roble, y O., co-¡ 
¡lladillo. Todo en la laderaj 
¡aguas vertientes al barrancoj 
¡de California. I

¡Arenzana de Arriba. Sanlicos ó CagigauRoble. 1 * 190 90 660 4 meses. |t
Septiembre 26 á la uMa ( 

arde.

¡ Se obtendrán por la corta! 
¡de todos los árboles viejosj 
¡y limpia de maleza en el ti«| 

‘®¡tio Gagigal, dentro de los lí-¡ 
¡miles: N., línea de árbeles¡ 
¡marcados, y por los demásj 
¡el límite del monte. I

¡Rezares. Sania y Dehesa ¡Roble. 1 40 20
35|

360 2 meses.
Septiembre ï7 à las once y 

ilia de la mañana.'

¡ Se obtendrán por la cortaj 
¡de 50 robles marcados en| 
¡el sitio barranco de la Santa.j

irieva. Roñas y ma'as ¡Haya. 62 7( lool
30C 3 meses.

Septiembre 27 á las once 
mañana.

¡ Se obtendrán de 50 ha-¡ 
. . ¡yas señaladas con el marcnj 
°® *®¡en el sitio Estilez, conlinuaU 

¡ción del aprovechamiento¡ 
¡del año anterior. I

jcdesma. Dehvsa boyal.
¡Encina 
¡ haya. 1 ’ á 43 0 1401 4.00 } 5 meses.

Septiembre 28 á las diez 
mañana.

¡ Se obtendrán por roza en¡ 
¡valle Valdeluído , á conti ¡ 
¡nuación del año anterior,¡ 

de la¡ñ»jo lus límites: N , río de¡ 
¡Bacariza; Ë., risco de Valde¡ 
¡lindo; S., continuación cor-¡ 
¡ta anterior, y O., cumbrej 
¡del valle. * I

Ledesma. Vaca riza. ¡Haya. 5 50 63 300 3 meses.
Septiembre 28 á las diez y 

dia de da mañana.

I Se obtendrán de 60 hay8s¡ 
“^■¡marcadas en el sitio Fuente¡ 

¡Sapera. |

Manjarrés. Solo y valle. ¡Roble 7 2 5 40 800 2 meses.
Septiembre 27 á las die^i 

mañana.

¡Se obtendrán de 20 ro-¡ 
^^¡bles señaladoz con el marco¡ 

¡en el sitio Blasón del Soto. |

Pedroso. Susana y Mohi sa. ¡Roble. 42»0 200 4.6C 0 6 meses.

¡ Se oblendrán por roza en 
¡el sitio Vacariza y Piecito* 

„ . . Mr, , , . , , ¡blancos, bajo los límites:
Septiembre 28 á las doce de lah^., p¡e,a Cumbrera; E.. di- 

mañaua. ¡visoria con Ledesma; S ,
¡cuesta Reniega, y O., ba* 
¡rranco de Dos Aguas.

‘^edroso. San Cristóbal y 
rradeio. ¡ 2 4()0 loO 1.61)0 7 meses.

Septiembre 28 á las doce 
dia de la mañana.

y rae-I Se obtendrán por la corta] 
I le 200 h. yas señaladas con 
1 l marco en Fu.ule Mortero.

San Miilán y c 
mu nerol.

«

0- San Lorenzo, Caa ¡p 
tillo y Gargaula.P^^® t 1 26 4 30 250 1.2()0 7 meses.

Septiembre 29 á las once 
maña U S

1 Se oblendrán de 400 ha* 
de la¡yas señaladas con el marco 

¡en el sitio de la Parrilb r 
lFíi|ua8. '
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, NOMBRE DE LOS

1 Pueblos 1 Ifoatss
ESPECIE

y

APROVECHAMIENTO DE

TASACION
Ftietu

TIEMPO 
?ara iaejecu- 
cución de la 
orta y arrastre

MES, DÍA Y HORA
en que se han I OBSERVACIONES

de veriñcar las subastas I
MADERAS

ttrsi t&bleti

lEMAS 6RUESAS L

littrtti

eRas ramaje

Ittertol

IVcntroM. Villar de Yedro.

1 Id. Id.

VilliT«l.yo. Mosuj.re» i Pan
1 crudo.

Iviniegra de Abajo. Garganta.

ICaitroTiejo. Moncalvillo.

Ivillarejo. iRuexa.

Iciniefia. i Dehesa.

lElcaraV. Demanda y agn
1 1 gados.

IGrañán. Icarrasqaido.

IPaiuengoi. Vallilangua.

1 V ■ 1

IQuinUnay. Dehesa.

San Torcuato. Negro.

Valgañón. Zamaquería.

. Id. Id.

ViUarta Quintana. Rebollar.

■ XorTciqülii. Robledal.

H lya.

Haya.

In^ya.

iHaya.

iHaya.

¡Haya.

1 PARTID!

1 Roble,

‘ jHaya.

iRoble. 1

paya.

iHaya.

lEncini.

iHaya.

IBreio.

Robla.

iRoble.

2S0

•

460

46

10

30

3 JÜDICM

S2

96

16 

»

1"

»

55Í

»

3

2

160

100

200

30

26

40

lL de SANTi 

>

100

100

100

60

lOC

1 151

»

0 •

6 1

240

100

200

80

40

80

D DOMING

80

180

20

80

100

10(

) 101

20

2

4

800 8

200

1.600

160

120

200

rO DE LA

600

750

360

250

180

80t

3 1.0 0(

0 20

0 61

0 48

meses. I

meses.

3 meses.

l meses.

i meses.

2 mesas.

CALZADA.

3 meses.

6 meses.

2 meses.

3 meses.

2 meses.

4 meses.

3 1 meses.

0 6 metes

0 2 meses.

0 «5 meses.

1 Se ( btendrán por la corta 
Septiembr. Ï8 i I.i diez de laP,® ‘“ï” señaladas con 

nañana. y "“f®® 5" "
|¿irzosd y otras 100 en el si< 
Itio Cueva de Nuno.

1 Se obtendrán da las roda 
Idas que existen en los roda- 
lies Fuente la Duerna y Ace- 

Septiembre 21 á las diez y me-|baoll«s, bajo los límites: N . 
lia de la mañana. Irlo de Valvauara; E., pago

Ide Medianilla; S., las Andi- 
Igueras, y 0., cerro de üla- 
Iguinar.

Septiembre 28 á las doce de Isl, 

mañína r ® nayas señaladas con
Itil marco en Hayedo Grande

Septiembre 28 á la una de la I, Se obtendrán por la corla 

|de 40 nayas señaladas con 
leí marco en Pena los Tejos.

Septiembre 27 á la una de la| obtendrán de 20 hayas 

jjpjg jsenaladas con el marco en
■Fuente Tablada.

1 Por la corta de 40, hayas 
Septiembre 30 á las doce de lalseñaladas con el marco en 

mañana. lia ladera del espaldón de la
1 Laguna.

OT 4 u. Jz. »..1 Se obtendrán de 100 ro-
Septiembre 27 á las diez de Í8L|e„ señalados con el marco 

jen la Dehesilla.

«o X 1 - « j , 1 Se obtendrán de 150 hs- 
Sepliembre 28 á laa once de Isjyag señaladas en el sitio la 

manana. iResilla.

1 Se obtendrán de 60 robles 
jmarcados en el sitio carrera 
|de Salí Ciprián.

Seplicmbre Î9 A !.. once d. laH®.**'»**®. f® '«»“ 

rr. Ron» hodadas que existen en ei si
jiio humbría de Valliluengo

1 Se obtendrán por la corta 
Octubre 1.* á la una de la tarde |de 30 bayas señaladas con

|el marco en el sitio Llano 
■grande.
1 Se obtendrán por la corta 
Ide todos ios árboles viejos 
Ide encina que excedan de 
jo,30 metros de circunferen- 
|cia, limpia de toda la roa- 
jleza, dejando conveniente- 

Octubre i.* á las dies de la ma-|mente distribuidos los re- 
ñana. jsalvos de encina en el sitio

jCorral Quendo, N., conti 
jnuación ó calzada de los Ho- 
jmauos; Ë., corta anterior; 
|S., piezas de Domingo Gar- 
jcía, y 0., senda del cochr- 
|y linea de encinas marca- 
jdas.

1 Se obtendrán por la corta 
Octubre 2 á las once de la ma-|de 200 hayas señaladas en 

nana. |el sitio Hayas secas, oonti-
jouación de la corta ante- 
Idor.

1 Se obtendrán por el arran- 

octubre íí 1« cnce y media de
la mañana. 1,^,. j, y g

Iñn; S., senda del monte, y 
lo , Zamaquería.
1 Se obtendrán por la corta 

Septiembre 30 á las once de laH® 66 robles señalados con 
mañana. marco, únicos que exis

jten en la ladera del camino 
Ide Grañón.

1 Se obtendrán por la corta 
Ortubreji.* á las once de la ma-|de 60 robles señalados con 

ñaña. |el marco en el sitio los Corri-
Idos.

ÍAígroño 13 de Agosto do 1887.—El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo.—El Gobernador, Ricardo Ayuso,
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Anuncios oficiales.
Num. 72.

Girado y aprobado por e 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el repartimiento especial para el 
sostenimiento de la guardería 
rural y pago del rédito del censo 
que à su favor tiene el Sr. Mar
qués de Terán, correspondiente 
al año económico actual 1887 á 
88, por acuerdo de la corpora
ción permanecerá expuesto a| 
público dicho repartimiento en 
la Secretaria municipal por tér
mino de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, con obje
to deque los contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros, puedan 
examinarlo y presentar las re
clamaciones por escrito que esti
men pertinentes á su derecho, 
pues espirado aquel término no 
se admitirá ninguna.

Fuenmayor 16 de Septiembre 
de 1887.—El Alcalde, Julián de 
piez.—P. A del A., El Secretario, 
Abundio S. de Cabezón.

KÛ1D. 75

Por dislitución del que la des
empeñaba, se hal/a vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, dolada con el sueldo anual 
de novecientas noventa y nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos, 
consignadas en el presupuesto 
municipal y cobradas por cuartas 
partes ó sean trimestres ven
cidos. Es de cuenta del Secreta
rio el gasto de material ordinario 
en la Secretaria, para lo cual 
percibirá además trescientas 
cincuenta pesetas, también con
signadas en el presupuesto Los 
aspirantes presentarán sus soli
citudes dirigidas al Sr. Presiden
te de la corporación en el preci
so término de quince días, con
tados desde el en que aparezca 
inserto el presente anuncio en 
el BoLETiNFi íciAL úe la provincia.

Pradejón 16 de Septiembre de 
18S7.—El Alcalde, Eulogio Fer
nández.

Núm. 76.
Por traslación á otro punto del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Medico-ciruja 
no tltu’ar de esta villa dolada 
con ciento veinticinco pesetas 
pagadas de fondos municipales, 
por la;asistencia de cinco á vein
ticinco familias pobres. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de la eorporacón 
en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de'.a provincia, acompañadas de 
documentos que acredit-^ que el 
aspirante es al ménos Licencia- 
n.’ir 'o

cual no se admitirá ninguna; 
siendo preferentes los que duran
te su carrera hayan obtenido 
plaza de oposición y otra cual
quiera circunstancia necesaria 
cientiflca.

Pradejón 16 de Septiembre de 
1887.—El Alcalde, Eulogio Fer
nández.

Núm. 77.
Por renuncia del que la desem

peñaba, por traslación á otro 
punto, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de Beneflcen- 
cia de esta villa con la dotación 
anual de quinientas pesetas, pa- i 
gadas por trimestres vencidos 
con cargo al presupuesto muni- ! 
cipal, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres. Los as
pirantes dirigirán sus solicitu
des documeniadas á la Secreta
ría del Ayuntamiento, en el tér
mino de ocho días contados des
de su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia; debiendo 
de advertir que el agraciado po
drá contratar, como se viene 
verificando hasta la fecha, con el 
resto del vecindario, que todo él 
ae compone de 190 vecinos, y 
además con el inmediato pueblo 
de Arruhal que consta de 30.

Agonciilo 19 de Septiembre de 
1887.—El Alcaide, Juan M. Pas
cual.— P. A D. A , El Secretario 
accidental, Fernando Gil.

Núm. 83
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico tíiu ar ce 
esta villa, dotada con la canti
dad anual de 500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la 
asistencia de medicinas de una 
á sesenta familias pobres que de
signará el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta 
alcaldía en ei término de 15 dias 
contados desde ei en que se in
serte este anuncio en el B-jLETín 
OFICIAL de la provincia.

Igea 19 de de Septiembre de 
1887,—El Alcalde, Gerbasio Or
tega.

Núm. 86
Se halla vacante la plaza de 

maestro de música de esta villa, 
por haberse rescin Jido ei contra
to con el que la desémpeñab. , 
dotada con el sueldo anual do 
365 pesetas por la enseñanza 
gratuita á cuatro niños pobres 
que designe el Ayuntamiento, 
siendo también de su cargo diri
gir la orqueste municipal.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
por el término de 8 días, contados 
desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial do 
’,1 prey-’u-n.

Cenicero 19 de Septiembre de 
1887 —El Alcalde primer Te
niente, Francisco Verde.

Núm. 92.
Terminado el repartimiento 

vecinal general para cubrir el 
déficit del presupuesto munici
pal de esta villa para el ejercicio 
corriente de 1887 á 88, formado 
por la Junta municipal confor
me á las prescripciones de la 
ley Municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que los con- 
iribuyenies puedan examinarlo 
y presentar por escrito «us, re
clamaciones de agravio; pasado 
dicho término no serán oídas 
las que se presenten de¿ápués de 
aprobado definitivamente el mis
ino por el Ayuntamiento, en se
sión que ha de celebrar al efecto.

Abalos 18 de Septiembre de 
Í887.-EÍ Alcalde, Félix Lizaranzu

Núm. 93.
Por dimisión del que la obte

nía, se halla vacante la plaza ti- 
lular de Médico-cirujano de esta 
villa, dotaaa con el sueldo anua; 
250 pesetas pagadas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos. Adenjás el agraciado 
percibirá 180 fanegas de trigo de 
buena calidad, las que cobrará 
en la recolección de cada un año, 
comprometiéndose al pago de 
hiS mismas un corto número de 
contribuyentes de esta localidad.

También será obligación del 
agraciado visitar un pueblo de 
cuarenta vecinos que dista de es
ta villa quince mmulos de buen 
camino y tiene su practicante.

Los aspirantes, que por lo me
nos han de ser licenciados en 
Medicina y Cirujía y han de con
tar cuatro años de práctica en su 
carrera, presentaran sus solici- 
udes al 8r. Alcalde presidente de 

este Ayuntamiento en ei término 
de veinte días, á comar desde 
el en que aparezca este anuncio 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 2Ô de Septiembre de Ï887.

Temperatura máxima al sol. ...............................................................  
Idem id. á la sombra..........................................
Idem mínima ai aire................................................
Idem id. al ivflector . ...***.

Altura baromé i á l»b nueve de la mañana.. 
TRICA. . . . . ( á las tres de la tarde............................ * é *

Viento 1 nueve de la mañana................................... *
.................I á las tres de la tarde..........................................

Estadodelcielo) '"“fiana..
í a las 1res de la tarde.

Agí a evaporada.. ...............................................................
Ozono.................... ..... . ............................................. ' \ * * *
Ltuvia.......................................... * é '

en el periódico oficial de la pro
vincia.

Solés 23 de Septiembre 1887.
El Alcalde, Celedonio Fernández.

Anuncios particulares.

EMILIO ALVARADO
MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD DE PALENCIA
Participa á los enfermos de les 

ojos, que teniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro, 
recibirá consultas desde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 13.

COLEGIO
DE

SANTO TOMÁS DE AQUINO.
Curso de Î887-8S.

Desde el día 1.” de Septiembre 
queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 
internos, medio-pensionistas y 
semi-internos así como se en
carga de hacer la matricula en 
el Instituto oficial á fin de evitar 
molestias à los padres y encar
gados de los alumnos.

El período de matrícula dura
rá hasta el treinta del mismo 
mes, y la solemne apertura del 
colegio se verificará el 1.’ de 
Octubre teniendo obligación los 
alumnos matriculados de pre
sentarse en el colegio dicho dia 
para que no pierdan ni uno solo 
de enseñanza, contribuyendo á 
que los resudados en fin de curso 
.sean tan satisfactorios como en 
años anteriores, según puede 
verse en el estado publicado 
por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de mas porme
nores pueden dirigirse al Direc- 
lor D. Luis de Oiavarrieta.—Vi
llanueva, 17.
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